
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 348890 

Número de orden de compra a modificar: 89783 

 

Entidad compradora: Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá ESP 

Nombre del solicitante: Danery Buitrago Gómez 

Proveedor: NAVITRANS S.A.S. 

Mecanismo de agregación de demanda: Vehículos III 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2022-12-22 14:48:00 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2022-12-30 2023-02-28 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

83693 CDP VOLQUETAS CDP-1600065594 CDP 1600065594 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 veh03--Vehículo 

Seg3 

10.0 Unidad 431639999.00 CDP-1600065594 4316399990.00 

2 veh03-- 

Adecuaciones y 

Accesorios 

Adicionales 

1.0 Unidad 21600000.00 CDP-1600065594 21600000.00 
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3 veh03-- 

Mantenimiento 

Preventivo 

1.0 Unidad 94000000.00 CDP-1600065594 94000000.00 

4 veh03-- 

Requerimientos 

de la Matricula 

1.0 Unidad 0.00 CDP-1600065594 0.00 

5 veh03--Impuesto 

de Rodamiento 

1.0 Unidad 0.00 CDP-1600065594 0.00 

6 veh03-- 

Gravámenes 

adicionales 

1.0 Unidad 0.00 CDP-1600065594 0.00 

7 veh03--SOAT 1.0 Unidad 0.00 CDP-1600065594 0.00 

8 veh03--Lugar de 

Entrega 

1.0 Unidad 0.00 CDP-1600065594 0.00 

 

 

Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

 
Nombre: GUSTAVO ENRIQUE GARCIA BATE Nombre: NANCY BUITRAGO MOLINA 

 
Documento: 19.440.295 Documento:52.412.873 

La presente solicitud de modificación contractual de prórroga, se sustenta en las razones ajenas a la voluntad del contratista, 

relacionadas y detalladas en comunicación del 14 de diciembre de 2022; razón por la cual, la supervisión contempla ampliar el plazo 

de ejecución hasta el 28 de febrero de 2023 con el fin de proceder con el recibo correspondiente de las volquetas acorde con el 

cronograma señalado por el contratista y los trámites administrativos internos para el ingreso a los activos de la empresa que debe 

adelantar esta supervisión. 

Detalle o justificación de la aclaración 

Viewed by ALFONSO BAUTISTA 
CHARRY
on 22/12/2022 at 15:57:28 COT

Firmado por NANCY  
BUITRAGO MOLINA
el 22/12/2022 a las 
16:07:37 COT

Visto por DANERY BUITRAGO GOMEZ

el 22/12/2022 a las 16:11:34 COT

Visto por JOHN ARLEY 
GONZALEZ BUITRAGO
el 22/12/2022 a las 16:13:32 
COT

Firmado por GUSTAVO 
ENRIQUE GARCIA BATE
el 22/12/2022 a las 
16:18:14 COT
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SOLICITUD MODIFICACIÓN DE CONTRATOS  

Fecha: 16/12/2022 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Dirección Solicitante Dirección de Servicios Administrativos 

Tipo de Contrato COMPRAVENTA 

 

Objeto del contrato: 

Adquisición equipo automotor a través del 

Acuerdo Marco de precios para la 

adquisición de Vehículos III CCE, para 

realizar la renovación de 10 vehículos 

livianos (volquetas doble cabina) para la 

EAAB ESP y optimizando el uso y 

reduciendo emisiones contaminantes para 

el Distrito Capital 

Número del Contrato 9-06-14500-1062-2022 

Contratista NAVITRANS S.A.S. 

Número de Pedido 4600027385 

Valor inicial del contrato CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y UN MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 

($4.431.999.990) M/CTE INCLUYE IVA 

Plazo del Contrato Cinco (5) meses 

Fecha de inicio del contrato 26/05/2022 

Fecha de terminación del contrato  25/10/2022 

Supervisor 

 

Alfonso Bautista Charry 

Solicitud de modificación No. Dos (2) 

Iniciales de
DANERY BUITRAGO GOMEZ
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2. MODIFICACIONES ANTERIORES  

 

Prórroga (s) 

 

Prorroga  

Dos (2) meses y cinco (5) días calendario 

 

Adición (es) 

No aplica 

 

 

Otrosí (es) No aplica 

Cesión (es) No aplica 

Suspensión (es) 

 

             Si        ☐                  No          ☒           

Fecha actual de 

terminación  

30/12/2022 

Valor actual del 

contrato  

$4.431.999.990 

 

3. MODIFICACIÓN QUE SE SOLICITA: 

 

Tipo de modificación PRÓRROGA 

Plazo de prórroga 
Si aplica   ☒                 No Aplica  ☐ 

Dos (2) meses 

Nueva fecha de 

terminación 

28/02/2023 

Valor de adición 

 

Si aplica   ☐                 No Aplica  ☒ 

Otrosí  

Número del CDP: 
Si aplica   ☐                 No Aplica  ☒ 

 

Número solicitud de 

pedido: 

   Si aplica   ☐                 No Aplica  ☒ 

 

Imputación 

presupuestal: 

NO APLICA 

Centro de costo No aplica 

 

Número del grupo en 

plan de contratación 

o número y fecha del 

acta de comité 

corporativo: 

 

   Si aplica   ☐                  No Aplica  ☒ 

Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha. 
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Nuevo valor del 

contrato 

No aplica 

 

 

 

3.1 DESARROLLO Y ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO 

 

El estado actual del contrato a la fecha es la siguiente: 

 

• Tiempo transcurrido: 6 meses y 19 días 

 

• Porcentaje de tiempo transcurrido: 88,44% de tiempo transcurrido. 

 

El estado de facturación del contrato es el siguiente: 

 

• Valor ejecutado al mes de noviembre del año 2022 $0 

 

• Porcentaje de ejecución financiero: $0 

 

3.2 DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA: 

 

3.2.1 Recursos por Adicionar:       Si aplica   ☐                  No Aplica  ☒ 

 

3.2.2 Prórroga:     Si aplica   ☒                  No Aplica  ☐ 

 

Especifique cuanto tiempo se le adiciona al contrato dos (2) meses. 

 

3.2.3 Recursos extras:     Si aplica   ☐                  No Aplica  ☒ 

 

3.2.4 Recursos a suprimir: Si aplica   ☐                  No Aplica  ☒ 

 

3.2.5 Cesión:     Si aplica   ☐                  No Aplica  ☒ 

 

 Fecha posible de inicio de Cesión: No aplica 

 Plazo que ejecutará el cesionario: No aplica 

 Valor que ejecutará el cesionario: No aplica 

 Nombre del cesionario: No aplica 

 Cédula de ciudadanía o extranjería: No aplica  

 

3.2.6 Otro sí: Si aplica   ☐                  No Aplica  ☒ 
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4. VALOR DE LA ADICIÓN 

 

De los valores totales de los cuadros se obtiene el valor total de la adición: 

 

a.  Valor recursos del contrato  No aplica 

b. Valor recursos suprimidos No aplica 

c. Valor recursos adicionales No aplica 

d Valor recursos extras No aplica 

e. Valor adición (c+d-b) No aplica 

f. Valor de la adición en SMMLV No aplica 

g.         Nuevo valor del contrato (a+e) No aplica 

   

5. SOLICITUD DEL CONTRATISTA 

 

El contratista Navitrans S.A.S. a través de comunicación de 14 de diciembre de 

2022, solicita prorrogar el plazo del contrato 9-06-14500-1062-2022, derivado de 

la de la Orden de Compra No. 89783, hasta el 28 de febrero de 2023.  

 

6. CONCEPTO DE LA SUPERVISIÓN 

 

La Supervisión considera que el tiempo de prorroga solicitado es suficiente para 

la terminación, acorde con la exposición de motivos remitida por el contratista 

 

7. JUSTIFICACIÓN 

       

• Necesidad: 

 

La presente solicitud de modificación contractual de prórroga, se sustenta en 

las razones ajenas a la voluntad del contratista, relacionadas y detalladas en 

comunicación del 14 de diciembre de 2022; razón por la cual, la supervisión 

contempla ampliar el plazo de ejecución hasta el 28 de febrero de 2023 con el 

fin de proceder con el recibo correspondiente de las volquetas  acorde con el 

cronograma señalado por el contratista y los trámites administrativos internos 

para el ingreso a los activos de la empresa que debe adelantar esta supervisión. 

 

De igual manera, es importante señalar que, para finales del mes de noviembre 

en el seguimiento realizado por la supervisión se solicitó al contratista los 

soportes del fabricante mexicano en torno a las respectivas novedades, 

confirmando la producción terminación y programa de embarque, así: 
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De esta manera Navitrans SAS presenta el cronograma de actividades luego de 

llegar a puerto las volquetas el 22 de diciembre de 2022, así: 

 

 
 

Aunque el cronograma de Navitrans SAS estima entrega de las volquetas en la 

empresa el 30 de enero del 2023, es necesario ampliar este plazo, en 

consideración al proceso administrativo que hay que llevar a cabo, como es: 

revisión de documentación, creación de los activos, informe de gestión, estado 

de avance, solicitud de pedido, entrada de mercancía, capitalización de los 

activos y la solicitud de aseguramiento. 

 

• Conveniencia:  

 

Es conveniente adelantar la presente modificación contractual de prórroga, que 

permita la ampliación del plazo, debido a las razones expuestas por el 

contratista que permita dar cumplimiento al objeto contractual “Adquisición 

equipo automotor a través del Acuerdo Marco de precios para la adquisición de 

Vehículos III CCE, para realizar la renovación de 10 vehículos livianos 

(volquetas doble cabina) para la EAAB ESP y optimizando el uso y reduciendo 

emisiones contaminantes para el Distrito Capital”, vehículos que son necesarios 

para el cumplimiento de las actividades operativas que adelanta la Empresa. 
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• Oportunidad: 

 

En vista que la orden de compra No. 89783 (9-06-14500-1062-2022) vence el 

próximo 30 de diciembre de 2022, y de acuerdo con la solicitud de fuerza mayor 

presentada por el contratista, es oportuno autorizar la prórroga respectiva, de 

manera que la EAAB ESP pueda contar con estos vehículos en la presente 

vigencia 

 

Es importante aclarar que no se cambian las respectivas condiciones técnicas 

y económicas de la Orden de Compra 

 

• Procedencia: 

 

Es procedente realizar la modificación a la orden de compra por cuanto se 

encuentra vigente, la supervisión ha sido notificada al respecto, igual que al 

ordenador del gasto. Teniendo en cuenta persiste la necesidad de que se lleve 

a cabo esta entrega a la EAAB ESP. 

 

En las condiciones de ejecución es procedente la modificación, toda vez que, 

no genera cambios a los elementos ni precios de la Orden de Compra y permite 

garantizar mientras se adelanta por parte del proveedor las respectivas 

acciones de transporte, nacionalización y entrega. 

 

La presente modificación no genera sobrecostos para las partes contratantes 

 

8. SOLICITUD DE APROBACIÓN 

 

La presente modificación no genera sobrecostos para las partes, teniendo en 

cuenta las razones anteriormente expuestas, la supervisión solicita a la 

Gerencia Corporativa de Gestión Humana y Administrativa del Acueducto 

autorizar la prórroga del plazo en dos (2) meses calendario.  
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9.  OBLIGACIONES PARAFISCALES  

 

El contratista NAVITRANS S.A.S. anexa a esta solicitud de modificación del 

contrato de Compraventa No. 9-06-14500-1062-2022 (Orden de Compra No. 

89783) la certificación de pago de aportes de empleados del contrato, expedida 

por el revisor fiscal del contratista, como también copia de la relación de pago 

de obligaciones parafiscales. 

 

 

 

    EL CONTRATISTA                                            EL SUPERVISOR 

 

 

 

 

 

_________________________                    _____________________________                                  

NANCY BUITRAGO MOLINA                       ALFONSO BAUTISTA CHARRY 

 

 

 

Vo. Bo. Directora Servicios                   Vo. Bo. Gerente Corporativo  

Administrativos                                     Gestión Humana y Administrativa                                   

 

 

 

 

   

_________________________                  _____________________________                             

DANERY BUITRAGO GOMEZ                  GUSTAVO ENRIQUE GARCÍA BATE 

 

 

Firmado por 
ALFONSO BAUTISTA 
CHARRY
el 16/12/2022 a 
las 12:45:35 COT

Firmado por NANCY  
BUITRAGO MOLINA
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15:32:52 COT
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